
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.-PLENO.-Panamá, ve i nt i cuat r o 

(24) de octubre de mil novecientos noventa y uno (1991). 

V I S T O S: 

El licenciado Carlos A. Garcla Martin presentó demanda 

de inconstitucionalidad contra el articulo 145 del Código 

de Trabajo, por considerar que la frase final del mismo 

que dice: 
"El salario que se fije, se hará efectivo a 

partir de la ejecución de la sentencia" viola el artículo 

63 de la Constitución Nacional, que establece el principio 

de igualdad de salarios en idénticas condiciones de 

trabajo. 

Acogida la demanda y surtidos todos los trámites 

procesales establecidos por la ley, pasa el Pleno de la 

Corte a decidir la controversia Constitucional planteada. 

El artículo 145 del Código de Trabajo que se acusa de 

inconstitucional, establece lo siguiente: 

"En los casos de violación del princi­
pio de igualdad de salario, o en las 
actividades para las cuales no se ha 
señalado un salario minimo, o cu~ndo 
la remuneración sea notoriamente ine­
quitativa en comparación con el.sala­
rio promedio existente en la indus1 tria o actividad de que se trate, e 
trabajador afectado podr 6 reclama[, 
mediante el proceso abreviado. a 
fijación del salario que correspond~. 
El salario que se (ii, ,~ ha¡ 6 efec ti­
vo a partir de la _ ejecución de t 
sentencia". (subrayado de 1 a Corte) 



la e onsti tu . , c1on N • 

El artículo 63 de 

considera infringido , expresa: 
ac1onaI, que se 

así: 

. "Artículo 63 -
~1cas condiciones. A trabajo en idén-
1gual salario o ~ucolrdresponde siempre 
sean las p e 0 , cual • 
d' t· . , ersonas que I .esgu1era 
is inc1on de o realicen . d d sexo . , sin 

e.a , raza, clase so~ nacionalidad 
t1cas o religiosas". c1aI' ideas poli~ 

El recurrente expl ' lea el e 
oncepto de la infracción 

"L d ' ª 1sposición • 
consagra un derecho constitucional 
trabajadores a f. d en ~avor de los 
gualdad o d' i_n. e evitar la desi-
entr d 1scrim1nación salarial 
nas e os pe:sonas, o grupos de perso~ 
en id~o~_razon de un trabajo realizado 

en leas condiciones en una misma 
empresa. 

. El anterior principio constitu-
cional ,es recogido Y desarrollado por 
e~ articulo 10 d.el_ Código de Trabcijo 
vigente, que man1f1esta lo siguiente: 

'Artículo 10: Se garantiza el 
principio de igualdad de sala­
rios. A trabajo igual al servi­
cio del mismo empleador, desempe­
ñado en puesto, jornada, condi­
ciones de eficiencia y tiempo de 
servicio iguales, correspondiente 
igual salario, comprendido en 
éste los pagos ordinarios y ex­
traordinarios, las percepciones, 
gratificaciones, bonificaciones, 
servicio y cualquiera sumas o 
bienes que se dieren a un traba­
jador por razón de la relación de 
trabajo'. 

Al iniciar la relación de traba­
jo, todo trabajador tiene, desde ese 
mismo momento y por mandato del ar­
ticulo 63 de la Constitución Nacional, 
derecho a percibir, si realiza igual 
trabajo en idénticas condicione~, el 
mismo salario que los otros trabaJado­
res que están iguales a él. Sino se 
cumple con esta exigencia constitucio-
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n~~, que también es le 
cion hace nacer en fa;al, esta viola­
dor, el derecho or del trabaja­
cionalmente de t r1~lamar jurisdic­
sea la parte del gu~ a_d salarial, 0 

derecho y no seles: ario a que tiene 
la acción con ·aª pagado, mediante 
1 b , oc1 a en 1 a d t . 

a oral, corno de niv . , oc r1na 
Señores Magistrad _elEac1on salarial. 
·, os. n nuestra • 

nion,, el artículo 145 del C'd' op1-
TrabaJo deviene . o 190 de 
por una sola f en inconstitucional 
fue indebid r:se, que por cierto, 
d, h f amen e colocada ahí Y 

~e a . rase es la que dice '" d 
:~~1ª<? 1 ón d~,1 princi,Pio de iguald~d·d: 

arios ••• ' Y seria muy perjudicial 
par~ la clase trabajadora, que todo el 
articulo sea declarado inconstitucio­
nal. 

La premencionada frase del ar­
t~culo _ 145 hace surgir la inconstitu­
c:onalidad, por razón de que ese ar­
t1cu~o ll~~a a expresar que, en casos 
de v1.ola~ion al principio de igualdad 
de salarios, la fijación del salario 
que corresponda se hará efectiva a 
partir de la ejecutoria de la senten­
cia, y es ésto último lo que produce 
el quebrantamiento de la norma consti­
tucional. 

El derecho a igualdad de sal~rio 
que consagra e 1 artículo 63 de 1 a 
Constitución Nacional, nace desde que 
se viola el principio de igualdad de 
salario, y no desde que la sentencia 
ejecutoriada así lo reconoce, .como 
expresa el artículo 145 del Código de 
Trabajo. Siendo de este modo las 
cosas, el trabajador ejerciendo su 
derecho, puede exigir por mandato 
constitucional aquella parte del sala­
rio que el empleador ilegalmente le ha 
quitado, o no le ha pagado. 

Desde el momento mismo en que el 
empleador crea un cargo o puesto de 
trabajo en su empresa, asignándole 
funciones y salario y contrata un 
trabajador en esa posición, desde ese 
mismo instante se crea o surge para él 
una auto obligación, consistente en 
que no podrá contratar a otro traba~a­
dor para desempefiar idénticas funcio­
nes, sino es con el mismo salario. 
Dicho en otros términos, si el emplea­
dor contrata a otro trabajador para 
desempeñar idénticas funciones, el 
salario de este segundo trabajador, 
tácitamente, ya está establecido en 



esa empresa 
artículo 6 3 Por mandato e 
nal y el 10 l~ 1~ ~onstituc:P,reso ~el 
empleador de~ Codigo de Tra~n _Nacio­
trabajador de Pagarle al ªJo. El 

i!yrellació~ lae;o~:le~linilcio_ m:s;:n1~ 
e corres sa ario q 

Consti tuc. , Pande. Es la l ue por 
t , - ion que su 1 ey de 1 a 

es a senaland l P etoriament 1 o e sal . e e 
por el trabajador. ario a percibir 
n~:e desde el inicio C~mo este derecho 
c1on por mandat mis~o de la rela­
trabajador t1· e od constitucional el 

1 ne erech • ' 
se e pague desde es o .ª exigir que 
ese salario, Y si l e _mismo momento 
que se 1 e pa o exige más tarde 
que ha dejado ~ue ret~oactivamente 1~ 

e percibir E t 1 , . camente ocurrirí . • s o og1-
de inconstitucio:•ai5i la frasE: acusada 
sertada en el art' {º estuviese in­
de Trabajo, en dic~ o 14~ del Código 
paso l on e, dicho sea de 

, no e corresponde estar". 

El Procurador de 1 a administración considera que el 

artículo acusado no es contrario a 1 a Constitución Nacional 

y explica su posición de la siguiente manera: 

"A mi juicio, este cargo de in­
constitucionalidad no encuentra aside­
ro jurídico, por 1 as razones que a 
continuación nos permitimos exponer. 

Es evidente que el artículo 63 de 
la Constitución garantiza la igualdad 
de salario, lo que se traduce en un 
derecho del trabajador a exigir que se 
le otorgue una remuneración igual al 
que perciben 1 as otras personas que 
realicen igual trabajo en iguales 
condiciones. Sin embargo, este prin­
cipio general debe ser reglamentado 
por la ley, a fin de darle concreción 
práctica. 

A su vez, el artículo 145 del 
Código de Trabajo instituye una norma 
general que regula diversos supuestos 
en los cuales el salario que percibe 
el trabajador no corresponde al que se 
considera apropiado, sea porque se 
viole el principio de igualdad sala­
rial, sea porque no se h~ señ~lado 
para esa actividad un salario mínimo o 
sea porque la remuneración que percibe 
resulte notoriamente inferior en com­
paración con el salario promedio de la 
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industria 
P 1 ° act • • or o cua} i Vi dad de 
reclamar 1 f ~~ul ta al que se trat 
corresponda fiJación d !afectado Pae, 

a. e sal . ra 
. Esta nor ario que 

se indicó ma lega} d' 
se hara' t' que el sal ~SPone, como Ya e ect. ario " 
cutoria de laivo a Partir que se fije 

Esta sentencia" de la eje-
ot norma • 

ras normas guarda re} . .,. 
que regu} an l del Código d acion con 
nuevo salar· a ~~trada en v·e Tr~bajo, 
del dicho :º. fiJado. El a ig;ncia del 
se f. . Codigo estab} rticulo 176 

i Je el s I . ece gue 
modif. " a ario míni cuando 
d 7 sat~:i 0ª~:o~aticament"1eº '1 at~! á::~ida 
~aones de trabaº~ contratos Y convei­
inf eri or". e t Jo que estipulen 

I , s a norma t uno 
que a fijación d ampoco dispone 
~e.aplique con ca~ ese salario mínimo 
inicio de la te! r~~ter retroactivo al 
tante que el art~cion laboral, no obs­
tución le garan/culo 61 de la Consti­
la percepción d iza a todo trabajador 
mínimo. e un sueldo o salario 

En el caso que nos 
norma legal parte d l ?cupa, la 
en ninguno de 1 et a premisa de que 
r 1 os res supuestos que 
f~u a el empleador ha dejado de cum­

p ir con el salario pactado 
~rurre que no obstante ello, es~ s~f~~ 

o_no es congruente con el principio 
de igualdad de salario, o es inferior 
a lo que debe ser el salario mínimo en 
e~a. actividad (sin que tal salario 
min1mo se haya fijado) o cuando se 
considera que el salario percibido 
es inequi ta ti vo respecto del que se 
Percibe en la industria o actividad de 
que se trate. 

Por tanto, el mecanismo que ins­
tituye la norma legal impugnada tiene 
Por objeto que se fije el salario que 
corresponda, por lo cual una vez fija­
do en una sentencia ejecutoriada surge 
la obligación del empleador a pagarle 
el mismo a partir de ese momento. 

Es por 1 o anterior que no me 
parece inconstitucional la norma legal 
en referencia, dado que no infringe el 
principio de igualdad de salario la 
circunstancia de que sólo se obligue 
el empleador a cancel~r el _salario 
fijado a partir de la eJecutor1a de la 
sentencia y no en forma retroactiva 
desde el inicio de la relación labo­
ral. 

No se trata, pues, de incumplí-
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miento de obli • tar u · gaciones • . na situación a lo' sino de ajus-
ra Justo y apropiado que se conside-

Por otro 1 d • 
destacar que 1 ª o, es important 
d~terminan 1 a fi jº:cif;esupues tos qu: 
r10 pueden no h b del nuevo sala-
. · · a erse p d 1n1c10 de la rel . , ro ucido al 
el transcurso de ª1c1on de trabajo o en 
· a relaci' d JO, en un período ant . on e traba-
en que se inició 1 er1or a la fecha 
el momento en que : 1 ::oce~o, sino en 
ló la reclarnació abaJador formu­
norrna. Por tanto a que s~ r~f~ere la 
jurídica adecuada, no ex1st~r1a base 
trabajador realiz:ira _presumir que· el 
en iguales cond' . a igual trabajo Y . 1c1ones que t t 
b~~adores desde el inicio d~ rlosr 1ª­
c1on de t b • a re a­. . ra aJo y que, por ello, debió 
p~rc1~~r desde entonces el nuevo sala­
rio f1.Jado". 

o 190 e Tra ajo, cuya frase El articulo 145 del C'd' d b 

ha sido impugnada corno inconstitucional, concede 

acción al trabajador contra el empleador en tres casos: 

l) Cuando se viola el principio de igualdad de salarios, 

2) En actividades donde no se ha señalado un salario 

minimo, y 3) Cuando la remuneración sea notoriamente 

inequitativa, en comparación con el salario promedio 

existente en la industria o actividad de que se trate. En 

todos estos casos, sostiene el articulo, el salario que se 

fije se hará a partir de la ejecutoria de la sentencia. 

El principio de igualdad de salarios se basa, según el 

articulo 
63 

de la constitución, en que a trabajo igual en 

idénticas condiciones, cualesquiera sean las personas que 

los realicen, deben recibir idéntica remuneración. 

En base a lo anterior, creemos que le asiste razón al 

demandante en cuanto a que el salario que se fije debe ser 

efectivo desde un momento distinto al de la ejecutoria de 



r (í 

-7-

la sentencia, en lo que 
se refiere a la violación del 

principio de igualdad de salarios, ya que 
esta igualdad 

debe reconocerse desde el 
momento en que se produce; por 

las mismas condiciones de trabajo, igual 
salario, y este 

momento puede ser al 

posterior a ella. 

inicio de 1 1 a re ación laboral o 

En los casos de acción por falta de fijación del 

salario mínimo o que • d se consi ere que el salario es 

inequitativo, no se produce a juicio de la _Corte la 

violación alegada, ya que si no se le ha fijado un salario 

mínimo a la actividad que realiza el trabajador, debe 

entenderse, o que rige el salario mínimo general o existe 

la libertad de fijar el salario por el empleador, siempre 

que no sea inferior al mínimo general establecido. En el 

caso del salario inequitativo, estarnos en presencia de una 

situación que requiere una definición que aclare las 

circunstancias del servicio que se presta, a fin de 

determinar cuál es el verdadero salario que deberá pagarse 

en las condiciones que se presta el servicio y por ello, en 

este caso, corno en el anterior del salario mínimo, es 

correcta la conf orrnidad del texto del articulo 145 del 

Código de Trabajo con el artículo 63 de la Constitución 

Nacional. 

La Corte se encuentra ante el hecho, de que frente al 

articulo 
63 

de la constitución, dos de las situaciones 

contempladas en el articulo 145 del Código de Trabajo, las 

actividades donde no se ha sefíal ado sal ario minimo, Y 

cuando ión es notoriamente inequitativa en 
1 a remunerac 

comparación con el salario promedio existente en la indus-
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tria o en la actividad de que se trate, 
son conformes 

con el artículo 63 de la Constitución, 
pero no lo es asi 

tratándose de la tercera situación que contempla dicho 

artículo, la de violación del p~i·nci'pi'o d 
&. e igual dad de 

salario, por no ser su interpretación conforme con el 

artículo 63 de la Constitución Nacional. 

Lo anteriormente expresado es consecuencia de una 

deficiente técnica legislativa, que ha regulado situaciones 

diferentes, económicas y jurídicas, aplicándoles idéntica 

solución. El contenido del artículo ha podido expresarse 

en dos normas distintas y de esta forma hubiera quedado muy 

clara la diferencia, en cuanto al momento en que se debe 

reconocer el salario correcto. 

El primer Presidente del Tribunal Constitucional 

español y reconocido constitucional ista, MANUEL GARCIA 

PELAYO, expresó: 

De acuerdo con el principio de la 11 amada "interpreta-

. ·, " cuando entre todas las c1ón conforme a la Constitucion, 

· • bles que cabe hacer de una Posibles interpretaciones razona 

la que dicha norma es conforme 
norma, hay una de ellas por 

la ley debe ser considerada como 
a la Constitución, 

interprete del modo admitido 
constitucional, siempre que se 

t rincipio ha conducido 
0 establecido por el Tribunal· Es e P 

interpretativas en las que la 
a las llamadas sentencias 

ley nueda vinculada a la interpre-
constitucionalidad de la ' 

e l Tribunal en su calidad de 
taci ón 11 evada a . cabo por 
,,. . de la Constitución". (Manuel García 
interprete supremo 

• 1 de Derecho, 
Pelayo "Estado Legal Y Estado Consti tuc1ona 

30 Revista del 
tl t·tuci'onal Español, página , Tribunal Cons 1 
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Ins tituto Latinoamericano del 
as Naciones Unidas, Años 

198a-1989, No. 23 y 24). 

por 1 as razones expuestas, la Corte Suprema como 

intérprete máximo de 1 a Constitución Nacional considera que 

en lo referente a la violación del principio de la igualdad 

de salario5 , la remuneración que se fije en la sentencia 

debe surtir efecto a partir del momento en que se dan las 

mismas condiciones de trabajo y en los otros dos casos, tal 

como lo regula el artículo 145 del Código de Trabajo, es 

decir, a partir de la ejecución de la sentencia. Así debe 

interpretarse esta norma, conforme con 1 a Constitución 

Nacional. 

En razón de lo dicho, la Corte Suprema administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

CIONAL la frase "El 1 ey, DECLARA QUE NO ES INCONSTITU 

salario que se fije se hará efectivo a partir de la 

ejecución de la sentencia", del artículo 145 del Código de 

Trabajo". 

COPIESE Y NOTIFIQUESE. 


